










6) Observaciones: 

Tratamiento paisajístico: la cubierta de la edificación a conformar deberá tener 
tratamiento de techo o terraza  verde. 
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ANEXO VI - NORMAS URBANISTICAS 

 
1) Carácter: Centro local con actividades compatibles con residencia.  
 
2) Delimitación: Según Plano Nº 5.5.2. (Nº a designar) a). 
 
3) Subdivisión: No se admite subdivisión parcelaria. 

 
4) Tipología edilicia: Se permiten basamentos y edificios de perímetro libre.  
 
Disposiciones particulares  

a) Basamento  
Altura máxima: 6 m por encima de la cota de la parcela. 
 
b) Edificios de perímetro libre 
Plano límite: 45 m por encima de la cota de la parcela. 
 
c)  Área edificable: el 35% de la superficie de la parcela.  
El 65% restante será destinado a espacio público preferentemente parquizado. 
 
d) Superficie edificable total: 30.000 m2 
 
5) Usos: 
 
Usos Permitidos: 
Se admitirán los usos del Distrito C3 de Zonificación General del Cuadro de Usos 
N° 5.2.1.   
 
Usos Requeridos: Guarda o Estacionamiento Vehicular y espacio para carga y 
descarga según Cuadro de Usos N° 5.2.1. 
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6) Observaciones:  

Servidumbre de paso/Acceso a estación de tren: Se deberá dejar libre de toda 
construcción y con servidumbre de paso peatonal público, un área no inferior al 5% del 
polígono, correspondiente al ingreso de la Estación del Tren, según Plano Nº 5.5.2.(Nº 
a designar) b). 
Previo a la concesión del permiso de obras, el/los propietarios de la parcela deberán 
restringir su dominio, mediante la constitución de una servidumbre administrativa 
formalizada en escritura pública, por la cual se garantice el libramiento permanente al 
uso público, de la superficie de la parcela que resulte libre de edificación, cuyo proyecto 
deberá ser aprobado por la Autoridad de Aplicación. 
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                         ANEXO VII 
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- No se admitirán estacionamientos en Planta Baja.  
 

7) Observaciones:  
Tratamiento paisajístico para la Zona 2: la cubierta de la estación deberá tener 
tratamiento de techo o terraza verde y deberá ser diseñada para su integración 
paisajística y peatonal con la obra de superficie del Paseo del Bajo y la 
accesibilidad a la Dársena Norte.  
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ANEXO - LEY N.º 5911 (continuación)

FIN DEL ANEXO 
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